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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 13 de marzo de 2015 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2015081272)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la no-
tificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero de 1999 (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999), dándose publicidad
a los mismos.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro en la siguiente dirección: Con-
sejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General de Me-
dio Ambiente; Negociado de Infracciones y Asuntos Generales; Ctra. San Vicente, 3, Badajoz.

Mérida, a 13 de marzo de 2015. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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 EXPEDIENTE: BP14/245 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: FRANCOIS JEAN MAURICE MICHON DNI: Y-3415983-Z 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ RONDA DE PALACIO, 8 
 LOCALIDAD: 06740-ORELLANA LA VIEJA BADDAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LA CORRESPONDIENTE LICENCIA DE PESCA 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de conformidad   a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del   Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,   Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la   presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente   resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar   licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de   las multas.  Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz.    ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: BP14/263 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: JUAN MANUEL ASTILLERO RUIZ DNI: 53.578.869-R 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ ABETO, 18 
 LOCALIDAD: 06400-DON BENITO BADAJOZ 
 HECHOS: La explotación industrial o intensiva de la pesca sin contar con la autorización correspondiente. 
 REALIZAR LA EXPLOTACIÓN MASIVA DEL CANGREJO AMERICANO (PROCAMBURUSCLARKII) SIN  
 POSEER AUTORIZACIÓN DE JAULA. PESCAR EN COTO DE PESCA SIN EL PRECEPTIVO PERMISO, 
 CALIFICACIÓN: GRAVE ARTÍCULO: 58-1 14 Y 57-1-2 
 SANCIÓN: 1244 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de conformidad   a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del   Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,   Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la   presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente   resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar   licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de   las multas.  Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz.    ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 

A N E X O
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 EXPEDIENTE: BP14/291 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: DUDEA RADU DNI: Y1850392X 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ ANTONIO MACHADO, 57 
 LOCALIDAD: 41657-LOS CORRALES SEVILLA 
 HECHOS: Pescar siendo poseedor de una licencia de pesca válida, pero no presentarla cuando sea requerido para  
 ello por los Agentes de la Autoridad. 
 PESCAR SIENDO POSEEDOR DE LICENCIA DE PESCA, PERO NO LA PRESENTA CUANDO ES  
 REQUERIDO POR LOS AGENTES DE LA AUTORIDAD. 
 CALIFICACIÓN: LEVE ARTÍCULO: 56-1 1 
 SANCIÓN: 20 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de conformidad   a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del   Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,   Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la   presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente   resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar   licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de   las multas.  Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz.    ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: BP14/327 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: SILVIU STEFAN VACARU DNI: Y0652503F 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ GUADALUPE, 10- BAJO 
 LOCALIDAD: 06720-VALDIVIA-VILLANUEVA DE LA  BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LA CORRESPONDIENTE LICENCIA DE PESCA 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de conformidad   a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del   Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,   Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la   presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente   resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar   licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de   las multas.  Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz.    ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
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 EXPEDIENTE: BP14/331 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: ILIE PAPAVA DNI: X8666619N 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/. Isabel la Catolica, 26 
 LOCALIDAD: 06240 Fuente de Cantos Badajoz 
 HECHOS: Pescar con caña en las inmediaciones del paso o escalas de peces, a una distancia inferior a 25 metros. 
 Realizar la actividad de la pesca en lugar donde esta prohibido hacerlo (muro de la presa) 
 CALIFICACIÓN: LEVE ARTÍCULO: 56-1 7 
 SANCIÓN: 31 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de conformidad   a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del   Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,   Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la   presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente   resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar   licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de   las multas.  Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz.    ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: BP14/347 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: CATALIN SPARLEA DNI: X9899959T 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/. Santa Eulalia,l 22 
 LOCALIDAD: 06220 Villafranca de los Barros Badajoz 
 HECHOS: Pescar siendo poseedor de una licencia de pesca válida, pero no presentarla cuando sea requerido para  
 ello por los Agentes de la Autoridad. 
 Realizar  la actividad de la pesca sin la correspondiente licencia, aun poseyendola. 
 CALIFICACIÓN: LEVE ARTÍCULO: 56-1 1 
 SANCIÓN: 20 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de conformidad   a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del   Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,   Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la   presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente   resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar   licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de   las multas.  Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz.    ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 



NÚMERO 71
Miércoles, 15 de abril de 2015 12228

 EXPEDIENTE: BP14/363 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: LAURENTU IONUT BURTEA DNI: X8826634Q 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/. Sevilla, 20 piso 3 pueerta A 
 LOCALIDAD: 06200 Almendralejo Badajoz 
 HECHOS: Arrojar o verter a las aguas, o a sus inmediaciones, basuras o desperdicios, así como residuos sólidos o  
 líquidos. 
 Encontrandose realizando acampada libre se observa en los alrededores gran cantidad de residuos  
 organicos y solidos en las inmediaciones de la orilla, así como un bote de detergente y champú. 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 12 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de conformidad   a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del   Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,   Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la   presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente   resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar   licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de   las multas.  Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz.    ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: BP14/371 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: MIRCEA POP DNI: X8452142X 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/. Tablado, 53 
 LOCALIDAD: 45572 TORRICO TOLEDO 
 HECHOS: Pescar utilizando como cebo peces vivos clasificados como de carácter invasor. 
 Realizar la actividad de la pesca utilizando como cebo peces vivo de carácter invasor (Alburno). 
 CALIFICACIÓN: GRAVE ARTÍCULO: 58-1 23 
 SANCIÓN: 1143 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 3 meses 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de conformidad   a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del   Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,   Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la   presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente   resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar   licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de   las multas.  Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz.    ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
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 EXPEDIENTE: BP14/533 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: LIVIU CIPRIAN OLARU DNI: X6669972H 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: AVDA. DE LOS PRINCIPES DE ESPAÑA, 3, 3ºA 
 LOCALIDAD: 28823 - COSLADA MADRID 
 HECHOS: Infringir las normas específicas establecidas en la Orden General de Vedas. 
 Se observa al denunciado practicando el deporte de la pesca en el lugar reseñado (zona acotada por  
 concurso de pesca autorizado) infringiendo las normas especificadas en el Orden General de Vedas. 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 15 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones.    Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: BP14/555 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: VISAN PAPAN DNI: X6827940E 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ CONSTITUCIÓN, 2 
 LOCALIDAD: 06770-CASAS DE DON PEDRO BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LA CORRESPONDIENTE LICENCIA DE PESCA. 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones.    Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: BP14/579 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: STINGACIU FLORIN DNI: X8472592J 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ PALOMAR, 28 ESC. BAJO 
 LOCALIDAD: 06208-VILLALBA DE LOS BARROS BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar utilizando como cebo peces vivos clasificados como de carácter invasor. 
 EJERCER EL DEPORTE DE LA PESCA UTILIZANDO COMO CEBO PEZ VIVO (ALBURNO). ARROJAR AL  
 SUELO Y A  LAS AGUAS DEL EMBALSE BASURAS TALES COMO PLASTICOS, RESTOS ORGÁNICOS  
 Y PAPEL DE ALUMINIO. 
 CALIFICACIÓN: GRAVE ARTÍCULO: 58-1 23 Y 57-1-12 
 SANCIÓN: 1244 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 3 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones.    Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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 EXPEDIENTE: BP14/583 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: FLORIN BRADU DNI: X9077812B 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ ALFONSO X 2ºB 
 LOCALIDAD: 06200-ALMENDRALEJO BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LA CORRESPONDIENTE LICENCIA DE PESCA. 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones.    Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: BP14/591 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: AUREL PALIU DNI: Y3401809P 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ LEON, 3 
 LOCALIDAD: 06200 - ALMENDRALEJO BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 El denunciado está ejerciendo el deporte de la pesca, por lo que se le solicita la licencia necesaria para  
 ejercer dicho deporte, manifestando éste que no la tiene. 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones.    Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: BP14/593 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: GHEORGHE IONICEL DNI: X8442500M 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ LAS PALMERAS, 11 
 LOCALIDAD: 06710 - VALDIVIA BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 El denunciado se encuentra pescando con una caña sin la correspondiente licencia de pesca. 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones.    Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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 EXPEDIENTE: BP14/637 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: RODRIGO SUAREZ MARTIN DNI: 28.970.544C 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ JOSE MARIA BARRIOS RURO, 1 3º Q 
 LOCALIDAD: 10600-PLASENCIA CACERES 
 HECHOS: Pescar siendo poseedor de una licencia de pesca válida, pero no presentarla cuando sea requerido para  
 ello por los Agentes de la Autoridad. 
 PESCAR SIENDO POSEEDOR DE UNA LICENCIA DE PESCA VALIDA, PERO NO PRESENTARLA  
 CUANDO SE A REQUERIDO PARA ELLO POR LOS AGENTES DE LA AUTORIDAD. 
 CALIFICACIÓN: LEVE ARTÍCULO: 56-1 1 
 SANCIÓN: 20 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de   juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los   medios de que pretenda valerse).    Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

ANUNCIO de 16 de marzo de 2015 por el que se hace pública la decisión de
no someter a evaluación de impacto ambiental ordinaria, en la forma prevista
en la Ley 5/2010, un proyecto incluido en su Anexo II-B. (2015081257)

La Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, en su Título II, Capítulo III, tiene por objeto regular la evaluación am-
biental de proyectos incluidos en sus Anexos II-A, II-B y III.

Los proyectos incluidos en el Anexo II-B de dicha Ley 5/2010, según el artículo 36.2. aparta-
do a), deben someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria en la forma prevista en
dicha disposición cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso. Toda persona física o
jurídica que se disponga a realizar un proyecto de los comprendidos en el Anexo II-B, debe
presentar, ante el órgano sustantivo, un documento ambiental con el contenido establecido en
el artículo 41 de la Ley 5/2010. El órgano sustantivo en el plazo de diez días da traslado del
documento ambiental al órgano ambiental con el fin de que este órgano determine la necesi-
dad de someterlo a evaluación de impacto ambiental ordinaria. Esta determinación se realiza-
rá de conformidad con lo previsto en la sección 2.ª del capítulo II del Real Decreto Legislativo
1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de
Impacto Ambiental de proyectos, con las especialidades previstas en la Ley 5/2010 y en su
posterior desarrollo reglamentario. De acuerdo al artículo 17 del Real Decreto Legislativo
1/2008, el órgano ambiental debe realizar consultas a las administraciones, personas e insti-
tuciones afectadas por el proyecto, poniendo a su disposición el documento ambiental.

Finalmente, la decisión del órgano ambiental, que deberá ser motivada y pública, deberá to-
mar en consideración el resultado de las consultas y los criterios del Anexo III del Real De-
creto Legislativo 1/2008 o del Anexo IV de la Ley 5/2010.

• • •
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